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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL ~EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL D ---... 

1 TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA E &Anicq "' 
RADlp TEZIUTIÁN, S.A. DE C.V., CONCESIONARlfi.'PARA EL USO, APROVECHA ~O Y ~ ..... 
EXP~OTACIÓN COMERCIAL lt>E LA FRECUEf;JCIA 95, l MHz,, CQN DISTINTIVO DE ijf.~A 1 
XH_FJ-FM EN SECCIÓN 23, PUEBLA. , ~ U i f t ~ 

/ \ \ l..smuTO FEDEllAL DE 
', . ANTECEDENTES . Jil.ECS)MUNICACIONES 

-----
\ 

l. Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de juniQ de 2013, se publlcó en el / 
Diario Oficial eje la Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas dlspos}c/ones de los artfculos 60., lo:, 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

/ 

telecomunicaciones" (en lo sucesJyo el "Decreto de ReformdJ 'Constitucional"), 
medí.ante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y l~s telecoíl)unlcaclones. ·· 

J I 

"' 11. Decreto de Ley. El 14 de julio de' 2014, se publicó en el DOF, él "Decreto por el que 
se expiden la "Ley Federal de Te/ecomunlcacion,es y Radiodifusión, y la Ley del 

\ 
Sistema Público de Radlodlfl.@ón del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materiq de telecom(;JF)/caclone..s y radiodifusión", 
el éual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ ~-
111. 1 Estatuto Orgánico. E114 de septiembre de 2014, se.. publicq en el DOF, el ''Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Te/ecomunfcacfones" (eri lo sucesiv6 el "Estatuto 
_ '- Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por 

" última vei: por· el "Acuerdo /mediante el cual el Pleno--:-del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica su-Estatuto Orgánico", publicado en el referido medio 
·de difusión oficial el 7 g,e diciembre de 2018. 1 · 

/ 
\ 

IV. lítulo de Concesión. El 26 de marzo de 2019, de conformidad con lo establecido en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo· sucesivo la "Ley"), el 

- Instituto otorgó el lítulo de Concesión para Instalar, _. operar y explotar 
\ comercialmente la frecuenclá 95, l MHz, con distintivo de· lldmada XHFJ-FM en 

Sección 23, Puebla, (en lo sucesivo la "Cónceslón"), en favor de Radio Tezlutlán, S.A. 
\_ de C.V. (en lo sucesivo '"Radio Tezlutlán"), con vigencia de 20 añ6s, contados a partir 

del 21 de febrero de 2014 y vencimiento al 21Jje febrero de 2034. 
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Solicitud de Enajenación de Acciones. Mediante escrito presentado ante la Oficialía · 
de Partes del Instituto el díi :2- de julio de 2019, el representante legal de Radio 
Tezlutlón, notificó la enajenadón<de 32 acciones, el 50% de la copropiedad de una 
acción del capital fijo y 34 acciones del capital variable, de las que es tltLJ!ar el C. 
Francisco Luis Sánchez Tlnoco, a favor del C. José de Jesús Sánchez Tlnocó (en lo 
sucesivo la "Solicitud de Enaje~aclér de Acciones"), 

y1. Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1,599/2019, 
notiflcqdo el 11 de Julio de ~019, la Dirección General de Concesiones de 
Radloalfuslón (en lo ~uce?lvo la "DGC~"), adscrita a la ~nld~d de Corceslones y 

1 1 Servicios (en lo sucesivo la "UCS") requirió a Radio Tezlutlan, Información adiciona!, 
. / 

entre otr¡a, en materia de competencia económica. 
'---.. 

VII. Atención al Requerimiento de Información. Con escrito present9do1 ante~! Instituto 1 
----- - \ el 8 de agosto de 2019, Radio Tezlutlón, at~ndló-el requerimiento de información que 

. - . 1 
se menciona en el Antecec;l_E;mte Vi de ia'presente Resolución. · 

VIII. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretdría. Mediante oficio IFT /~23/UCS/1884/2019 
notificado el 14 de agosto de 2019, el Instituto a través de -10 UCS, ,solicitó a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo suceslv°-Jq "Secretaría"), la 

\ opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de 

IX. 

'- -
conformidad con lo establecido por el /artículo 28/ párrafo aéclmo séptimo de la 
Constitución\ Política de los Estados Unidos Mexlcooos (en lo sucesivo la 
"Constitución") y el ·artículo 112,_ pórrafo segundo, fracción 11 de la Ley. 

Solicitud de Opinión en' Materia de Competencia Económica. La DGCR a través del 
oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/1830/2019 notificado el 14 de agosto de 2019, solicitó a 
la Unldq9 de Competencia Econórr<ica (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, la 
opinión en materl0 de competencia económica respe.c.to de la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. / 

\_ 

\ 
X. Opinión en M,aterla de Competencia Económica·. El l O de septlembr..e de .2019, la 

UCta través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, mediante 
oflclQ_IFT/226/UCE/DG-CCON/31.:1/2019 notificó a la UCS, su opinión en materldde 
competencia económica, respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

/ J 
Xi. Oplnlór¡ Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1 .-241 /2019 de fecha 27 de 

septiembre de ·2019, recibido eñ el ,Instituto el mismo día, la Dl~ecclón éeneral de 
Política de Telecomunlcaclones y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió la oplhlón 

\ 

I 

/ 
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favorable a la Solicitud de Enajenaclóí) de Acciones, contenida en el gtverso oficio 
número l .-339 de fecha 27 de septiembre de 2019, suscrito por la S~seqretarla de 
Comunicaciones. ·- 1 · · ·. 

/ 
En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO 

Primero. Ámbito Competencia!. Co~forme lo dispone el artículo 28l párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Consfüuclón, el Instituto es un órgano autónomo, con 

\ · ., personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficl~Qte de 
la radlodifusi~n y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 

/ en los términos que fijen las leye_§,. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
proríl?clón y supervisión del Lso, aprovechamiento y explotación del espectro \ 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
elecomunlcaclones, así como del acceso a Infraestructura actlva,1 pasiva y otros 
sumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o, de la propia 

nstltuc\Qn, -

or su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así c;mo (a autorización de 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de socleda~fos 

\elaclonadascon concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcaclones. · 
\ / / 

Asimismo, el 11nstltuto es la autoridad en la matJria de competencia económica de los 
1

_., sectores de' radiodifusión y telecotnunlcaclones, por lo que entre otros aspectos,\egulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con_ 1el objeto de eliminar 

-, . 
eficazmente las bq:meras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

/- comunicación que sean conceslónarlos de radiodifusión y telecomunicaciones qye 
sirvan a un mismo mercado o zonp de cobertura @"eogrQflca. 

,' 

"' El artículo 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto dé suscripción o 
enajenación de aeclones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
t¡epresente el diez pQ~ ciento o más del monto de su capital sbclal, y siempre que no se 
act~alice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
áe CompetenclGl- Económica (en lo sucesivo la "Ley ¡de C0mpetencla"), ~I 
concesionario rstárá obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los lnteres_ados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes soclbies, ya sea directa 

\.. 

1 

/ 
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o Indirectamente, debiendo acompañar el bvlso con la Información detallada de las 
personbs inte.r_esadas en adquirirías acciones o partes sociales. 

\ ./ 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, cGnforme a lo establecido.en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 

---cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
/ 

relacionadas con concesiones. / 
', ~--

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, en este sentido. 

'\ 
en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico en cita, corresponde a 

_o--

la UCS tramitar y evaluar\las solicitudes de cambios de control accionarlo, tltularl.dad u 
operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 
para someterlas a consideración ~el Pleno. 

/ 

--/ \ 
, / 

Con respecto a lo planJeado y considerando/ que el Instituto tiene a :>u cargo la 
regulación, promoción y "supeNlslón de las telecomunlcaclones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de ctontrol accionarlo, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

- ( 
Segun.do. Marco legal aplicable ~ la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como · 

1 

quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
\ 

el proy::edlmlento al-que deben sujetarse los concesionarios qúe pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un ado o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital ~ocia!, el ordenamiento antes '¡referido 
textualmente señala lo siguiente: -f' / 

/ 
"Artfcu/o 7 72. ( ... ) 

j -----/ ,_ 

En cual uler su uesto de suscri c/ón artes 
socia/es en un acto o sucesión de actos ue re resente el diez or ciento o más 
del monto de su capital social, J y siempre que no se -actual/ce la obl/gaclón de 
notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal de CorfÍpetencla 
Económlta, el concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

l. 
1 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los 
Interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes socia/es, ya sea directa o Indirectamente, debiendo acompañar el 

\ 

\ 

/ 
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aviso con la Información detallada de las personas Interesadas en adquirir 
las acciones o partes socia/es; '-- · 

' \ 

11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de (ª 
-- presentación del aviso, 19ara solicitar la oplnlóli!, de la Secretaría; 

\ 

111. La Secletaría tend;á un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, 
y ./ 

IV. 
. ) 

El Instituto tendrá un plazo de quince días hóbl/escontados a partir de que 
,,reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido 
opinión, a partf r de que fenezca el plazo referido en fa fracción q¡¿_e 
antecede, ?ara objetar con causa)ustfficada fa operación de que· se 
trate. Transcurrido dicho plazo sin que lq operación hubiere sido objetada 
por el lnstituto, __ se tendrá por autorizada. 

( 

Las operaciones que no hubieren sidq objetadas por el Instituto deberán 
Inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin , 
perjuicio de las autorlzacl0nes que se requieran de otras autoridades conforme'---.•· 
a las disposiciones legales, reglamentar/as y administrativas aplicables.-

, ' 
\ \ --

No sere,querirá presentar el aviso a que se refiere !Ófracc/ón I de este artículo 
cuando la suscripción o enajenación se refiera a acciones o partes sociales 
representativas de Inversión neutra en térmf nos-de la L~y de Inversión Extranjera 
o cuando se trate de aumentos de capital que sean suscritos por los mismos 
accionistas, siempre que no se modifique la proporción de la participación de 
cada uno de ellos en el capital so9fal. 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción f de este 
artículo en el caso de fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporaijvas, 
siempre-que los cambiasen la tenencia accionar/a sean dentro del-mismo grupo 
de control o dentro del mismo agente económico. A tal efecto,, se deberá 
notificar la operación al Instituto dentro de los treinta días natura/es.siguientes a 
su realización. 

. -En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea 
una per.sona moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, 
deberá presentar la Información necesaria para que el Instituto conozca la 
Identidad d~ las personas físicas que tengan lntereses_patrlmonla/es mayores al 
diez por ciento del capital de dicha persona moral. · 

/ 
/ 1 

E,:i caso de que se actudllce la obl/gac/ó~ de notificar una concentraci~n 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, ~/ Instituto 
dará trámite a la solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la 
ley de la materia, considerando además los criterl9s establee/dos ·en esta Ley. 

/ . 
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\ Estefirtículo deberá incluirse fntegra y expresamente en los estatutos sociales del 

concesí0nar/o, así como en los trtulos o certificados que éste emita. Para efectos 
_ de lo anterior, el concesionario contará con un plazo de noventa días hábiles 

'--- contados a partir de la fecha de la concesldn, para presentar ante pi Instituto las 
modificaciones correspondientes a sus estatutos socia/es." 

/ 
(Énfasis añadido) \ \ 

) 
.. ' -..._ 

Asimismo, el Decreto d~ Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo sé8,tlmo, la obligabión del Instituto de notificar al Secretarlo ?el rdmo previo a s~ 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
accionarlo, titularidad u operación 'de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia ~e radiodifusión y telecomunícaclones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante. 

\ 
Ahora bien, aunado a los preceptoiántes señalados, cabe destacar que para este tipo 
de solicitudes debe acatars~_el requisito de procedencia establecldo,por el artículo 174-
C fracción VII de la Ley Federal de Derechos vigente al moménto de la presentación de 
la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de solicitud y docurhentaclón _ inherente a I la misma, de cambios o 
modificaciones técnicas, administrativas, pperativas y legales, correspondiente a la - ·, 

suscrlpclóQ_ o enajenación de acciones o partessociales que requiera autorización en 
términos de la Ley, como es el caso que nos ocupa. / 

~ - 1 
El pogo referido en el párrafo q·ue antecede debe acompañarse al escrito con el dual 
se da el avlso·eonducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
realice-éste Instituto con motivo-de dicha solicitud. / ,.,, " 

/ 
Tercero. Concen/raclón. Comb se señaló en el Considerando Primero de la presente - -Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radlodifJsión y telecomunicaciones, por lo que-en éstos ejercerá en forma / 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 

,/' 

la Comisión Federal de Competencia Económica y, regulará dEf forma asimétrica a los 
participantes en estos mercad6s con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la "
competéncla y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60, y 7o, 
de la Constitución. / ', 

En ese orden de -faeas, el artículQ,, 112 de la Ley establece como regla general la 
obligación que tienen todos los concesionarios de telecómunlcaclones y radiodifusión 
de observár el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de 
acciones o partes sociales, siempre que: (1) el acto o sucesión de actos represente el 10% 
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(diez por ciento) o más del monto de su capital social, y; (11) no se actualice la obligación 
del concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previstd en 
la Ley de Comp;tencla, 

1 
~ 

1 
~L 

En relacfón al supuesto de notificar la concentración conforme a lo previsto en la Ley ~e 
Competencia, el artículo 86 de la Ley de Competencia establece los supuestos de las 

'---concentraclones1 que deben ser notificadas a efecto de que sean autorizadas 
1 ~ 

previamente e--que se realicerí, seQalando textualmente lo siguiente: 

"Artfcu/o 86. Las siguientes 
I 
concentrac/ones"deberán ser-autorizadas por la\ --

Comisión_ antes Qf? que se lleven a cabo: ¡ 
1 

/, Cuando el acto o sucesión dJ!? actos que les den origen, lndepend/enteménte 
del lugar de su ce/ebraclon, Importen en el territorio nac/000/, directa o 
Indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho mi/Iones de 
veces el salario mínimo general diario vigente para el Q¿strlto Federal; 

/' -o 
. ,, '---

/1, Cuando . ?i acto o sucesión de actos que les den origen, /mpli9:._uen la 
acumulación del treinta y cinco por ciento o mas de los activos o acciones de 
un Agente Económico, cuyqs ventas anuales originadas en el territorio 
nacional o activos en el terr(torlo nac/ona.f Importen más del equivalente a 
dieciocho mi/Iones de veces el salarlo mínlm<;: gene~a/ diario vigente para el 

~ifti 
ruto FEDERAL DE 
:OMUNICACl0~5 

Distrito Federal, o ---
/ 

/11, Cuando el acto o sucesión de actos que les den orlgeo ld'ipliguen una 
acumulación en el-territorio nacional de activos o copita/ social superior al 
eguivO!ente a ocho mi/Iones cuatrocientas mil veces el sa/arlomfnlmo general 

. diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o 
más Agentes Económicos cuyas ve9tas anuales originadas en el territorio 
nacional o activos en el territorio nacional con/unta o separadamente, ) 
Importen más de cuarenta-y ocho mi/Iones de veces el salarlo mínimo general 
diario vigente para el Dlstr/to'-Federal. ) 

\ 

1 

Los actos realizados en contravención a este artfcu/o no producirán efectos 
Jurfdlcos, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penaí de los 
Agentes Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la 
ejecución, a~ como de los fedatarios públicos que hayan Interven/do en los 
mismos, / 

( 

Los actos relativos a ur¡¡a concentración no podrán registrarse en los llbros 
corporativos, formalizarse erí Instrumento públlco ni Inscribirse en el Registro 
Público de Comercio hasta ql.(e se obtenga la autorización favorable de la 

,,---

1 El artículo &de la Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del control o dualquler 
acto por virtud del cual se unan soclE3dades, asociaciones, acciones, partes soclalrs, fideicomisos o activos en general 
que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agent~ económicos, 

\ 
I / 
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\ 

"-- '---

Comisión o haya transcurrldq_ el plazo a qu;' se ref/eree/ artículo 90,· fracción V, 
sin que el Pleno haya emitido resolu9ion. 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos 
establee/dos en las fracciones /, 11 y 111 de este artfcu/o podrán notificar/a 
voluntariamente a la Comisión." / 

I 
-- (Énfasis añadido) 

-- .'J ' 

i 
1 

Cpmo se desprende del cltadp_ precepto, únicamente los ~osoª-_ que encuadren en los' 
supuestos normativos indicados-en las fracciones 1, 11 y 111 del mlsmo,'--deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del brtículo 87 '-

1 de la Ley de Cor:npetencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, taJy como lo dlsporie el artículo 88 de la Ley de Competencia. r 

. J 
En tal contexto, de la evaluación en materia de competencia económica de ,la . I 

operación ynotivo ~ l~!xesent~ Resf ~uclón, 1~ UCE a través del oficio referido en el '---
Antecedente X de la presente Resoluclon Indico en !aparte conducente que: ~'-

"Con base en la lnformqclón disponible, se détermina que Jo enajenación 
de acc¡ones de Radio Tezlutlán, S.A. de C. V. (Radio Tezlutlán), que pretende 
realizar el C. Francisco Luis Sanchez Tinaco (Enajenante), en favor del C. 
Jbsé de Jesús Sánchez Tinaco (Adquirente), prev/slblem§nte no tendrfc{ 
efectós contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión del seNlclo de radio..filfuslón sonora abierta comercial en la 

'-- local/dad,de Sección 23, Municipio de Tezlut/án, en el Estado de Puebla. Ello 
en virtud de que I) el Enajenante y el Adquirente tienen vínculos de 
consbnguinldad en segundo grado; 11) el Adquirente, \antes de la 

__ O¡j)eraclón, ya era accionista de Radio Te2iutlán,· y fil) el GIE del AdqyJrente 
· y Personas Vlncu/adas/Relacldnadas sólo participan en la estación objeto' 
de la Operación, que representa 20% (veinte por ciento) de las estaciones 
totales en la prestación de seNlclos de radiodifusión sonora abierta 
comercial en FM en la localidad de Sección 23, Municipio de T ezlutlán, en 
el Estado de Puebla " / ,.,,.... J 

/ 

Así, una vez realizado el G:mállsl~ de la lnformaci9n contenida en las estructuras 
accion9rlas que describen Ja participación en el caplt'al ·social de los socios presentadas 
ante este Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de, radiodifusión, 

-, se concluyé que la enajenación de acciones de Radio Tezlutlón, y de las que es titular el 
C. Francisco Luls--Sánche:rTlnoco, a favor del C. José de Jesús Sánchez Tlnoco, previsiblemente 
no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de seNicios de radio abierta comercial en Sección 23, Puebla, en virtud de que 

/ 

/ / 
I 
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el Enajenante y el Adquirente tienen vínculos de consanguinidad en,segundo grado, el 
Adquirente antes de la operacíón ya era accionista de Radio Tezlutlón, además el Grupo 
dé' Interés Económlcb del Adquirente solo participan en la estación objeto de la 
Operación, que representa 20% de las estaciones totales en la prestación/de servicios de 
radiodifusión sonora abierta comercial en FM en Sección 23, Puebla. "' 

9 

' / 

Cuarto. ~nóllsls de la Sollcltud de Enajenación de-Acciones. De.la revisión al marco legal 
. ' .,,,,-

/ aplicable, es dable concluir que los requisitos de proce-de..__ncla para lievar a cabo ;la 

(écn; 

\ 

»·tt 
UTO!IRALDE 
OMUNICACIONfS 

/ 
\_ 

suscripción o enajenación de acciones o partE?s sociales
1 
del capital son: / \ J 

-o -(1) 
:l 
o 

l. Que el titular de .la concesión que -actualice el supuesto normativo 
/prevfsto por el artículo) 112 de la Ley, dé aviso al Instituto· por escrito que 
pretende liEl.Yar a cabo una enajenación de acclonesr.acompañando 

\ 
ii. 

111. 

la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir las 
./ -

mismas, pr.~vlo a su rtalízaclón, --. 

Que el concesionario ~xhiba el pomprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en-..?I Considerando 
Segundo de esta Reso)uclón. "-

/ 

Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
solicitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido por el ,,..
artículo 28, párr~o décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 ,,..- _ 
párrafo segundo, fracción 11, d~ la Ley, o en su defecto que ¡1aya 
transcurridb el plazo de-treinta días naturales para emitir opinión, \_ 

\ 
.·. ) 1 

\ En primera Instancie, destaca que len el expediente -9dmlnlstratlvo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 2 de julio de 2019, mediante el cual Radio Tezlutlón, notificó ....___ 

la enajenación de,32 acciones, el 50% de la copropiedad de una acción del capital fijo 
y 34 acciones del capital variable, de las que 

1

'es titular el C. Francisco Luis Sánchez Tlnoco, 
a favor 9el C. Jos'é de Jesús Sánchez Tlnoco. \ 

/ 

Conforme\a lo anterior, de aCYerdo con1a Información contenida en el expediente de ' 
dicha Concesión integrado en el Instituto previo a la Sólicitud de Enajenación de 
Accio~es,se tiene registrada la siguiente distribución accionarla del capital social de J 

Radio Tezlutlóh: - , , " --
\ 

\ 
1 \ 

\ 
\ 

L' 



(2) (2)

(2) (2)

10 

---

-----

\ 

Francisco L~s Sánchez Tinaco 

José de Jesús Sánchez Tlnoc~ 

Francisco Luis y José de Jesús 
Sánchez Tinaco 

TOTAL 

\ 

-----49 

50 

100 

\ 

) 

/ 

101 

I 

J_-
49.75 

49.75 

0,5 

100% 

Ahora bien, de la Solicitud de Enajef-laclón de Acciones se tjesprende que el cuadro 
accibnario de Radio Tezlutlán, propuesto quedgría de la sigul~nte forma: · 

José de Jesús Sónchez Tlnofo 83 83 ,.----

Francisco Luis Sánchez Tinaco 17 

·-... 
100 100% 

Asimismo, la Identidad y nacionalidad de la persona física Interesada en llevar a cabo . _, -~ 
la adquisición de las acciones, ya está debidamente acreditada ante el Instituto en el 
expediente respectivo, toda vez que actualmente 13s accionista de Radio Tezlutlán, con 
lo cual se satisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación/con el 
artículo Quinto Transitorio del Decretó de Reforma Constitucional. / 

! 

Pógl~alO~ / 

.J 
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Por lo q~e hace a la opinión técnica de la Secretaría, el 27 de septiembre de_ 2019, se 
recibió en el Instituto el ofJclo 1.-339 de fecha 27 de septiembre de 2019, a través_del cual 

~/ -
dicha dependencia emitió opinión favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones 

· ·presentada por Radio Tezl~tlán. ,/ 

Igualmente, Radio Tezlutlán, presentó comprobante_ de pago de derechos por 
J concepto del estwdlo de solicitud de cambios-1 o modificaciones de características 

técnicas, administrativas operativas y legales, correspondiente a la suscripción o 
enajenación de acciones o partes so-clales que requiera outorlzación en términos de la 
Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 17 4-CJracclón VII de la Ley 
Feperal de Der~cnos vigente al momento de la ··presentación de la Solicitud de 

_/ Enajenación de Acciones. ) 
1 

J 

" Finalmente, se debe señalar que el plazo otorgado en este tipo de autorizaciones busca 
rlndar certeza respecto a la composición acciónaria -directa o Indirecta- de los 

cesionarios. Slrl embargo, considerando que este tipo de movimientos pudieran 
retarse y formalizarse pasaooo el plazo de 90 (noventa) días naturales que 

•uamc>r:t01nalmente se otorgaba por el Instituto, se considera pertinente extender dicho plazo 
· (seis) meses, con la posibilidad de ampliarse por una sola vez, atendiendo a lo 
uestq por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, -1 

! 
' 1 

Por lo anteriormente señalado, con fund~mento en IC>s artículos 28 párrafos décimo 
qulnto,1c:léclmo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal 

1 1 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia(, ---
Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción -1-de la Ley Federal de Procedlmleí}to 
Administrativo y l, 6, 32 y 34 fracc~ón\lV del Estatuto Org6rilco d!31 Instituto Federal de 
Telecomunlca0lones, este órgano autónomo E!mlte los slgul~ntes: 

RESOLUTIVOS 

/ 

Primero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Radio Tezlutlán, 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
la fr~uencia 95, l MHz. con distintivo d~ llamada XHFJ-FM, en Sección 23, Puebla, a llevar 
a cabo la enaj~naclón de acciones mótlvo de la solicitud descrita en e~ Antecedente V 
de la presente Resolución, a efecto de/que su estructura accionarla quede Integrada 
de la siguiente manera: i, /, 1 
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I 

/' 

'"' 

José de Jesús Sánchez Tlnoco 

Francisco Luis Sápchez Tlnoco 

_,,,,. 

-1 
TOTAL 

_J 

' 

',, 

17 

100 

/ 

/ \ 

-----

/ 

83 
/ 

17 

100% 

Segundo. Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
<al representante legal dJ Radio Tezlutlán, S.A. de C.V., la autorización para ¡levar a cabo 
la enajenación de accl;nes a que se refiere la presente Resolución, de con'tormidad con,. 

I f 

/ 

/ 

1 el Resolutivo Primero anterior. · 

/ Tercero. La presente autorizacjón tendrá una vlg1ncia de 6 (seis) mes~s, contados a 
partir del día siguiente a aqueren que hubiere surtido efectos la notificación de la misma. 

' \ ./ 

~ 

Dentro de estp,plazo de vigencia Radio Tezlutlán, S.A. de f;,.V., deberá presentar para su _ 
inscripción en el Reglstto Público qe Concesiones, copia certificada del Instrumento " 

,..-donde conste que se llevaron a c~bo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 
1 PrimJro anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ _, / 
./ 

El plazo señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado por 
una sola ocasión, en térmlnós de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. _ / 

\ 
Concluido dicho plazo, sin que hubiere dado cumplimiento al presente R~solutlvo, Radio 
Tezlutlán, S.A. de C.V. deberá solicitar una nueva autorización. 

/ 
j 
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- Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámblto-Gle aplicación del artículo 112 de , 

13 , 

/ 

la Ley Federal d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las-' 
atribuciones que correspondan_gl Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia 

1 de competencia econó~ca, · ,.,, ~. 

\ 

\ 

'; 
Gabriel Os aldo Coritreras Saldívar 

·, Comlsl nado Presidente 

Mario Germ n Fromow Rangel 
~omlslonado 

~Ja 

\ Javier 
Comlslonádo 

1 
I 

Df.haAy 
Sosf0neaz onzalez 

Comisionado 

I 

Comisionado 1 

o Castillo 
omsonado 

) ' 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Si3slón Or9lnarla celebrada el 02ae octubre 
de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Ge'rmón FrÓmow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez Mo)lca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz Gonzólez y Ramiro Camacho Casttllo; con fundamento en los artfculos 28, pórrofos déctmo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de-lq_ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de lo Ley Federal ·de 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/021019/493. 

/ 

/ 
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clasifican 
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Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
P/IFT/021019/493 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10 y 12 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




